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Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado – LDF 
 

NO MBRE DEL ENTE PÚBLICO  (a) 
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Al 31 de diciembre de 20XN-1 y al XX de XXXX de 20XN (b) 
(PESO S) 

 
Concepto (c) 

 
20XN (d) 

31 de 
diciembre 
de 20XN-1 

(e) 

 
Concepto (c) 

 
20XN (d) 

31 de 
diciembre de 
20XN-1 (e) 

ACTIVO  
Activo Circulante 
a. Efectivo y Equivalentes (a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 

 
a1) Efectivo 

a2) Bancos/Tesorería 
a3) Bancos/Dependencias y Otros 
a4) Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
a5) Fondos con Afectación Específica 

a6) Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 
Administración 

a7) Otros Efectivos y Equivalentes 
b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

(b=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 
b1) Inversiones Financieras de Corto Plazo 
b2) Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

b3) Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
b4) Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
b5) Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 
b6) Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

 
b7) Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios (c=c1+c2+c3+c4+c5) 
c1) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación 

de Servicios a Corto Plazo 
c2) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y 

Muebles a Corto Plazo 
c3) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a 

Corto Plazo 

c4) Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 
c5) Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 

d. Inventarios (d=d1+d2+d3+d4+d5) 
 

d1) Inventario de Mercancías para Venta 
d2) Inventario de Mercancías Terminadas 
d3) Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 

d4) Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para 
Producción 

  PASIVO 
Pasivo Circulante 
a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
(a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8+a9) 

a1) Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

a2) Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
a3) Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 
a4) Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 

a5) Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 
a6) Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
por Pagar a Corto Plazo 

a7) Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

a8) Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 
 

a9) Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
b. Documentos por Pagar a Corto Plazo (b=b1+b2+b3) 

b1) Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 
b2) Documentos con Contratistas por Obras Públicas por  Pagar 
a Corto Plazo 

b3) Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 
c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
(c=c1+c2) 

c1) Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 

c2) Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 
d. Títulos y Valores a Corto Plazo 

 
e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo (e=e1+e2+e3) 

 
e1) Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

 
e2) Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

e3) Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a 
Corto Plazo (f=f1+f2+f3+f4+f5+f6) 

f1) Fondos en Garantía a Corto Plazo 
f2) Fondos en Administración a Corto Plazo 
f3) Fondos Contingentes a Corto Plazo 
f4) Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a 

Corto Plazo 
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NO MBRE DEL ENTE PÚBLICO  (a) 

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 
Al 31 de diciembre de 20XN-1 y al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESO S) 
 
Concepto (c) 

 
20XN (d) 

31 de 

diciembre 
de 20XN-1 

(e) 

 
Concepto (c) 

 
20XN (d) 

31 de 

diciembre de 
20XN-1 (e) 

d5) Bienes en Tránsito 

 
e. Almacenes 

f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
(f=f1+f2) 

f1) Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes 

f2) Estimación por Deterioro de Inventarios 
g. Otros Activos Circulantes (g=g1+g2+g3+g4) 

g1) Valores en Garantía 

g2) Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 
g3) Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago 
g4) Adquisición con Fondos de Terceros 

 

IA. Total de Activos Circulantes (IA = a + b + c + d + e  + f + g) 

  f5) Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a 
Corto Plazo 

f6) Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 
g. Provisiones a Corto Plazo (g=g1+g2+g3) 

g1) Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 

g2) Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

g3) Otras Provisiones a Corto Plazo 
h. Otros Pasivos a Corto Plazo (h=h1+h2+h3) 

h1) Ingresos por Clasificar 
h2) Recaudación por Participar 

h3) Otros Pasivos Circulantes 

IIA. Total de Pasivos Circulantes (IIA = a + b + c + d + e  + f + 

g + h) 

  

Activo No Circulante 
a. Inversiones Financieras a Largo Plazo 
b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

d. Bienes Muebles 

e. Activos Intangibles 
 

f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
g. Activos Diferidos 
h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

 
i. Otros Activos no Circulantes 

 

IB. Total de Activos No Circulantes (IB = a + b + c + d + e  + f +  g 
+ h + i) 

 

I. Total del Activo (I = IA + IB) 

  Pasivo No Circulante 
a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
b. Documentos por Pagar a Largo Plazo 
c. Deuda Pública a Largo Plazo 

d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración 
a Largo Plazo 
f. Provisiones a Largo Plazo 

 

IIB. Total de Pasivos No Circulantes (IIB = a + b + c + d + e  + 
f) 

 

II. Total del Pasivo (II = IIA + IIB) 
 
 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMO NIO 

 

IIIA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido (IIIA = a +  b 
+ c) 
a. Aportaciones 

b. Donaciones de Capital 
c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
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NO MBRE DEL ENTE PÚBLICO  (a) 

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 
Al 31 de diciembre de 20XN-1 y al XX de XXXX de 20XN 

(b) (PESO S) 
 
Concepto (c) 

 
20XN (d) 

31 de 

diciembre 
de 20XN-

1 
(e) 

 
Concepto (c) 

 
20XN (d) 

31 de 

diciembre de 
20XN-1 (e) 

   IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado (IIIB = a + b + c 
+ d + e) 

a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
b. Resultados de Ejercicios Anteriores 

c. Revalúos 
d. Reservas 
e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

 

IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio (IIIC=a+b) 
a. Resultado por Posición Monetaria 
b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

 

III. Total Hacienda Pública/Patrimonio (III = IIIA + IIIB + 
IIIC) 

 

IV. Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio (IV = II 
+ III) 
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Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF 
 

NOMBRE DEL ENTE PUBLICO (a) 

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Denominación de la Deuda 

Pública y Otros Pasivos (c) 

Saldo 

al 31 de 

diciembre 

de 20XN-1 

(d) 

Disposicion

es del 

Periodo (e) 

Amortizaci

ones del 

Periodo (f) 

Revaluaciones, 

Reclasificacione

s y Otros 

Ajustes (g) 

Saldo 

Final 

del 

Period

o (h) 

h=d+e-

f+g 

Pago de 

Intereses 

del Periodo 

(i) 

Pago de Comisiones y 

demás costos 

asociados durante el 

Periodo (j) 

        

1. Deuda Pública (1=A+B)        

A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3)        

 a1) Instituciones de Crédito        

 a2) Títulos y Valores        

 a3) Arrendamientos Financieros        

B. Largo Plazo (B=b1+b2+b3)        

 b1) Instituciones de Crédito        

 b2) Títulos y Valores        

 b3) Arrendamientos Financieros        

2. Otros Pasiv os         

         

3. Total de la Deuda Pública y Otros 

Pasiv os (3=1+2) 

       

        

4. Deuda Contingente 1 (informativ o)        

A. Deuda Contingente 1        

B. Deuda Contingente 2        

C. Deuda Contingente XX        

        

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón 

Cero 2 (Informativ o) 

       

A. Instrumento Bono Cupón Cero 1        

B. Instrumento Bono Cupón Cero 2        

C. Instrumento Bono Cupón Cero XX        
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1 

Obligaciones a Corto Plazo (k) 

Monto 

Contratado (l) 

Plazo 

Pactado 

(m) 

Tasa de Interés 

(n) 

Comisiones y Costos 

Relacionados (o) 

Tasa Efectiva 

(p) 

6. Obligaciones a Corto Plazo (Informativo)       

A. Crédito 1      

B. Crédito 2      

C. Crédito XX      
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Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF 
 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos – LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Denominación de las Obligaciones 

Diferentes de Financiamiento (c) 

Fecha del 

Contrato (d) 

Fecha de 

inicio de 

operación del 

proyecto (e) 

Fecha de 

vencimiento 

(f) 

Monto de la 

inversión 

pactado (g) 

Plazo 

pactado (h) 

Monto promedio 

mensual del pago 

de la 

contraprestación 

(i) 

Monto promedio 

mensual del pago 

de la 

contraprestación 

correspondiente al 

pago de inversión 

(j) 

Monto pagado de la 

inversión al XX de 

XXXX de 20XN (k) 

Monto pagado 

de la inversión 

actualizado al 

XX de XXXX de 

20XN (l) 

Saldo pendiente 

por pagar de la 

inversión al XX 

de XXXX de 

20XN (m = g – l) 

           

A. Asociaciones Público Privadas 

(APP’s) (A=a+b+c+d) 

          

a) APP 1           

b) APP 2           

c) APP 3           

d) APP XX           

B. Otros Instrumentos (B=a+b+c+d)           

a) Otro Instrumento 1           

b) Otro Instrumento 2           

c) Otro Instrumento 3           

d) Otro Instrumento XX           

           

C. Total de Obligaciones Diferentes de 

Financiamiento (C=A+B) 
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Formato 4 Balance Presupuestario – LDF 
 

 
 

Concepto (c) Estimado/ 
Aprobado (d) Devengado Recaudado/ 

Pagado 
 

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3) 

A1. Ingresos de Libre Disposición 
A2. Transferencias Federales Etiquetadas 
A3. Financiamiento Neto 

 

B. Egresos Presupuestarios
1 
(B = B1+B2) 

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda 
Pública) 

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda 
Pública) 

 

C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 ) 
C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en 
el periodo 
C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas 

aplicados en el periodo 

 
I. Balance Presupuestario (I = A – B + C) 

 

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3) 
 

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin 

Remanentes del Ejercicio Anterior (III= II - C) 

   

 

 

 

Concepto Aprobado Devengado Pagado 
 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2) 
E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No 
Etiquetado 
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto 

Etiquetado 

 
IV. Balance Primario (IV = III + E) 

   

 

Concepto Estimado/ 
Aprobado Devengado Recaudado/ 

Pagado 
 

F. Financiamiento (F = F1 + F2) 
   

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre 
Disposición 
F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas 
G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No 
Etiquetado 
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 

A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G ) 

NO MBRE DEL ENTE PÚBLICO  (a) 
Balance Presupuestario - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESO S) 
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Concepto Estimado/ 

Aprobado Devengado Recaudado/ 

Pagado 
 

A1. Ingresos de Libre Disposición    

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre 

Disposición (A3.1 = F1 – G1) 
F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre 

Disposición 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo  
 

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 – B 1 + 
C1) 

 

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento 
Neto (VI = V – A3.1) 

 

 

Concepto Estimado/ 

Aprobado Devengado Recaudado/ 

Pagado 
 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 
   

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 – G2) 
F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas 
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el 
periodo 

 

 

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + 

A3.2 – B2 + C2) 
 

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin 
Financiamiento Neto (VIII = VII – A3.2) 
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Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF 
 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

 Ingreso 

Diferencia (e) Concepto 
(c) 

Estimado (d) 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Recaudado 

       

Ingresos de Libre Disposición       

 A. Impuestos       

 B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

 C. Contribuciones de Mejoras       

 D. Derechos       

 E. Productos       

 F. Aprovechamientos       

 G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       

 
H. Participaciones 
(H=h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h11) 

      

  h1) Fondo General de Participaciones        
  h2) Fondo de Fomento Municipal       

  h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación       

  h4) Fondo de Compensación       
  h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos       

  h6) Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios       
  h7) 0.136% de la Recaudación Federal Participable       

  h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo       

  h9) Gasolinas y Diésel       
  h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta       

  
h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas 

      

 
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
(I=i1+i2+i3+i4+i5) 

      

  i1) Tenencia o Uso de Vehículos       

  i2) Fondo de Compensación ISAN       
  i3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos       

  i4) Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios       

  i5) Otros Incentivos Económicos       
 J. Transferencias       

 K. Convenios       
  k1) Otros Convenios y Subsidios       

 L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=l1+l2)       

  l1) Participaciones en Ingresos Locales        
  l2) Otros Ingresos de Libre Disposición       
         

I. Total de Ingresos de Libre Disposición 
(I=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

      

Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre Disposición       
         

Transferencias Federales Etiquetadas        

 A. Aportaciones (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       

  
a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo       

  a2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud       

  a3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social       

  
a4) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

      

  a5) Fondo de Aportaciones Múltiples       

  
a6) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 
y de Adultos 

      

  
a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal 

      

  
a8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 

      

 B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4)       
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

 Ingreso 

Diferencia (e) Concepto 
(c) 

Estimado (d) 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Recaudado 

  b1) Convenios de Protección Social en Salud       
  b2) Convenios de Descentralización       

  b3) Convenios de Reasignación       

  b4) Otros Convenios y Subsidios       

 C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2)       

  
c1) Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 

      

  c2) Fondo Minero       

 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

      

 E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
        

II. Total de Transferencias Federales Etiquetadas (II = A + B 
+ C + D + E) 

      

        

III. Ingresos Derivados de Financiamientos (III = A)        

 A. Ingresos Derivados de Financiamientos       
        

IV. Total de Ingresos (IV = I + II + III)       
        

 Datos Informativos       

 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Ingresos de Libre Disposición 

      

 
2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

      

 3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 2)       
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Para dar cumplimiento a los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán en los informes 

periódicos y en la cuenta pública, lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente:  

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así 
como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 

ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se 
informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de Libre 

Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.  

(d) Estimado: Esta información se presentará en términos anualizados. 

(e) Diferencia: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y el Ingreso 
Estimado. 

Recomendaciones específicas: 

 Se consideran Excedentes de los Ingresos de Libre Disposición cuando la suma de las diferencias sea 
positiva. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 

ingresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 
eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en las 
columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

 En los datos informativos, se consideran aquellos ingresos derivados de Financiamientos que tengan 
como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, en el caso del primer numeral; o como Fuente de 
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas para el caso del segundo numeral. La suma de ambos 

rubros, debe coincidir con los Ingresos Derivados de Financiamientos indicados en el numeral romano 
III. 

 

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios de 

conformidad con los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos deben presentar lo dispuesto en este formato. 

 

Formato 6 a)Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado - LDF 

(Clasificación por Objeto del Gasto) 
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ej ercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación por Obj eto del Gasto (Capítulo y Concepto)  

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 
Subej ercicio 

(e) Aprobado 
(d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)  

Modificado  Dev engado Pagado  

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I )       

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)       

 a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente       

 a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio       

 a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales        

 a4) Seguridad Social        

 a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas        

 a6) Previsiones       

 a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos        

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9)       

 b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

      

 b2) Alimentos y Utensilios        

 b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización       

 b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación       

 b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio       

 b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos        

 b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos        

 b8) Materiales y Suministros Para Seguridad       

 b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores        

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       

 c1) Servicios Básicos       

 c2) Servicios de Arrendamiento       

 c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios        

 c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales        

 c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación 

      

 c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad       

 c7) Servicios de Traslado y Viáticos        

 c8) Servicios Oficiales       

 c9) Otros Servicios Generales        

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9) 

      

 d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público        

 d2) Transferencias al Resto del Sector Público       

 d3) Subsidios y Subvenciones        

 d4) Ayudas Sociales       

 d5) Pensiones y Jubilaciones        

 d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos        

 d7) Transferencias a la Seguridad Social        

 d8) Donativos       

 d9) Transferencias al Exterior       

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
(E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 

      

 e1) Mobiliario y Equipo de Administración       

 e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       

 e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       

 e4) Vehículos y Equipo de Transporte       

 e5) Equipo de Defensa y Seguridad       

 e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas        

 e7) Activos Biológicos       

 e8) Bienes Inmuebles       

 e9) Activos Intangibles       

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3)       

 f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público       

 f2) Obra Pública en Bienes Propios        

 f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
(G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 

      

 g1) Inversiones Para el  Fomento de Actividades Productivas        

 g2) Acciones y Participaciones de Capital        

 g3) Compra de Títulos y Valores        

 g4) Concesión de Préstamos       

 g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos        

 Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)       

 g6) Otras Inversiones Financieras        

 g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales        

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3)       

 h1) Participaciones       

 h2) Aportaciones       

 h3) Convenios       

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7)       

 i1) Amortización de la Deuda Pública       

 i2) Intereses de la Deuda Pública       

 i3) Comisiones de la Deuda Pública       

 i4) Gastos de la Deuda Pública       

 i5) Costo por Coberturas       
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ej ercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación por Obj eto del Gasto (Capítulo y Concepto)  

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 
Subej ercicio 

(e) Aprobado 
(d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)  

Modificado  Dev engado Pagado  

 i6) Apoyos Financieros       

 i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)       

       

 

II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

      

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)       

 a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente       

 a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio       

 a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales        

 a4) Seguridad Social        

 a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas        

 a6) Previsiones       

 a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos        

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9)       

 b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

      

 b2) Alimentos y Utensilios        

 b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización       

 b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación       

 b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio       

 b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos        

 b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos        

 b8) Materiales y Suministros Para Seguridad       

 b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores        

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       

 c1) Servicios Básicos       

 c2) Servicios de Arrendamiento       

 c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios        

 c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales        

 c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

      

 c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad       

 c7) Servicios de Traslado y Viáticos        

 c8) Servicios Oficiales       

 c9) Otros Servicios Generales        

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9) 

      

 d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público        

 d2) Transferencias al Resto del Sector Público       

 d3) Subsidios y Subvenciones        

 d4) Ayudas Sociales       

 d5) Pensiones y Jubilaciones       

 d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos        

 d7) Transferencias a la Seguridad Social        

 d8) Donativos       

 d9) Transferencias al Exterior       

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
(E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 

      

 e1) Mobiliario y Equipo de Administración       

 e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       

 e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       

 e4) Vehículos y Equipo de Transporte       

 e5) Equipo de Defensa y Seguridad       

 e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas        

 e7) Activos Biológicos       

 e8) Bienes Inmuebles       

 e9) Activos Intangibles       

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3)       

 f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público       

 f2) Obra Pública en Bienes Propios        

 f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
(G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 

      

 g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas       

 g2) Acciones y Participaciones de Capital        

 g3) Compra de Títulos y Valores        

 g4) Concesión de Préstamos       

 g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos        

 Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)       

 g6) Otras Inversiones Financieras        

 g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales        

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3)       

 h1) Participaciones       

 h2) Aportaciones       

 h3) Convenios       

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7)       
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ej ercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación por Obj eto del Gasto (Capítulo y Concepto)  

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 
Subej ercicio 

(e) Aprobado 
(d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)  

Modificado  Dev engado Pagado  

 i1) Amortización de la Deuda Pública       

 i2) Intereses de la Deuda Pública       

 i3) Comisiones de la Deuda Pública       

 i4) Gastos de la Deuda Pública       

 i5) Costo por Coberturas       

 i6) Apoyos Financieros       

 i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)       

        

III. Total de Egresos (III = I + II)       

        

 

Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado - LDF 

 (Clasificación Administrativa) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Administrativa 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 

Subejercicio (e) 
Aprobado (d) 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado 

(I=A+B+C+D+E+F+G+H) 

      

A. Dependencia o Unidad Administrativa 1       

B. Dependencia o Unidad Administrativa 2       

C. Dependencia o Unidad Administrativa 3       

D. Dependencia o Unidad Administrativa 4       

E. Dependencia o Unidad Administrativa 5       

F. Dependencia o Unidad Administrativa 6       

G. Dependencia o Unidad Administrativa 7       

H. Dependencia o Unidad Administrativa xx       

       

II. Gasto Etiquetado 

(II=A+B+C+D+E+F+G+H) 

      

A. Dependencia o Unidad Administrativa 1       

B. Dependencia o Unidad Administrativa 2       

C. Dependencia o Unidad Administrativa 3       

D. Dependencia o Unidad Administrativa 4       

E. Dependencia o Unidad Administrativa 5       

F. Dependencia o Unidad Administrativa 6       

G. Dependencia o Unidad Administrativa 7       

H. Dependencia o Unidad Administrativa xx       

       

III. Total de Egresos (III = I + II)       
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Formato 6 c)  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado - LDF 

 (Clasificación Funcional) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 
Del 1 de enero Al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 

Subejercicio (e) 
Aprobado (d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)  Modificado  Devengado Pagado 

       
I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D)       

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       

 a1) Legislación       
 a2) Justicia       

 a3) Coordinación de la Política de Gobierno       
 a4) Relaciones Exteriores       

 a5) Asuntos Financieros y Hacendarios       

 a6) Seguridad Nacional       
 a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       

 a8) Otros Servicios Generales       
        

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7)       
 b1) Protección Ambiental       

 b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad       

 b3) Salud       
 b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       

 b5) Educación       
 b6) Protección Social       

 b7) Otros Asuntos Sociales       
        

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       
 c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       

 c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       

 c3) Combustibles y Energía       
 c4) Minería, Manufacturas y Construcción       

 c5) Transporte       
 c6) Comunicaciones       

 c7) Turismo       

 c8) Ciencia, Tecnología e Innovación       
 c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       
        

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores 
(D=d1+d2+d3+d4) 

      

 
d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la 
Deuda 

      

 
d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

      

 d3) Saneamiento del Sistema Financiero       
 d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       
        
II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D)       

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       

 a1) Legislación       
 a2) Justicia       

 a3) Coordinación de la Política de Gobierno       
 a4) Relaciones Exteriores       

 a5) Asuntos Financieros y Hacendarios       

 a6) Seguridad Nacional       
 a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       

 a8) Otros Servicios Generales       
        

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7)       
 b1) Protección Ambiental       

 b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad       
 b3) Salud       

 b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       

 b5) Educación       
 b6) Protección Social       

 b7) Otros Asuntos Sociales       
        

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       
 c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       

 c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       

 c3) Combustibles y Energía       
 c4) Minería, Manufacturas y Construcción       

 c5) Transporte       
 c6) Comunicaciones       

 c7) Turismo       

 c8) Ciencia, Tecnología e Innovación       
 c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       
        

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores 
(D=d1+d2+d3+d4) 
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del 1 de enero Al XX de XXXX de 20XN (b) 
(PESOS) 

Concepto (c) 
Egresos 

Subejercicio (e) 
Aprobado (d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)  

Modificado  Devengado Pagado 

 
d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la 
Deuda 

      

 
d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno       

 d3) Saneamiento del Sistema Financiero       

 d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       
        
III. Total de Egresos (III = I + II)       
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Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado - LDF 

 (Clasificación de Servicios Personales por Categoría) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 

Subejercicio (e) 

Aprobado (d) 
Ampliaciones/ 

(Reducciones)  
Modificado  Devengado  Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F)       

A. Personal Administrativo y de Servicio Público       

B. Magisterio       

C. Servicios de Salud (C=c1+c2)       

c1) Personal Administrativo       

c2) Personal Médico, Paramédico y afín       

D. Seguridad Pública       

E. Gastos asociados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas 

(E = e1 + e2) 

      

e1) Nombre del Programa o Ley 1       

e2) Nombre del Programa o Ley 2       

F. Sentencias laborales definitivas       

       

II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F)       

A. Personal Administrativo y de Servicio Público       

B. Magisterio       

C. Servicios de Salud (C=c1+c2)       

c1) Personal Administrativo       

c2) Personal Médico, Paramédico y afín       

D. Seguridad Pública       

E. Gastos asociados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas 

(E = e1 + e2) 

      

e1) Nombre del Programa o Ley 1       

e2) Nombre del Programa o Ley 2       

F. Sentencias laborales definitivas       

III. Total del Gasto en Servicios Personales 

(III = I + II) 
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Formato 7 a)Proyecciones de Ingresos – LDF 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 

Año en 
Cuestión  

(de iniciativa 
de Ley) (c) 

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

       

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

      

A.  Impuestos       

B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

C. Contribuciones de Mejoras       

D. Derechos       

E.  Productos       

F. Aprovechamientos       

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       

H. Participaciones       

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       

J. Transferencias       

K.  Convenios       

L.  Otros Ingresos de Libre Disposición       
       

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A.  Aportaciones       

B.  Convenios       

C. Fondos Distintos de Aportaciones       

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

      

E.  Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A.  Ingresos Derivados de Financiamientos       
       
4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)       
       

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       

       

 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - LDF 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO(a) 

Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 

Año en Cuestión  

(de proyecto de 
presupuesto) (c) 

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A.  Servicios Personales       

B.  Materiales y Suministros       

C. Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

E.  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

F. Inversión Pública       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       
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H. Participaciones y Aportaciones        
I. Deuda Pública       

       

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A.  Servicios Personales       

B.  Materiales y Suministros       

C. Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

E.  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

F. Inversión Pública       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H. Participaciones y Aportaciones       

I. Deuda Pública       
       

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2)       
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Formato 7 c)  Resultados de Ingresos - LDF 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 1 (c) Año 4 1 (c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) 
Año 1 1 

(c) 

Año del 

Ejercicio 
Vigente 2 (d) 

       

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

      

A. Impuestos       

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

C. Contribuciones de Mejoras       

D. Derechos       

E. Productos       

F. Aprovechamientos       

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       

H. Participaciones       

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       

J. Transferencias        

K. Convenios       

L.  Otros Ingresos de Libre Disposición       

       

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       

B. Convenios       

C. Fondos Distintos de Aportaciones       

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       

       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A. Ingresos Derivados de Financiamientos       

       

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)       

       

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       

       

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos dev engados.  
2. Los importes corresponden a los ingresos dev engados al cierre trimestral más reciente disponible y  estimado para el resto del  ejercicio.  

 

Formato 7 d) Resultados de Egresos – LDF 

 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO(a) 

Resultados de Egresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 1 (c) Año 4 1 (c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1 (c) 
Año del 

Ejercicio 
Vigente 2 (d) 

1.  Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A.  Servicios Personales       

B.  Materiales y Suministros       

C. Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas        

E.  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

F. Inversión Pública       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       
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H. Participaciones y Aportaciones        

I. Deuda Pública       

       

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A.  Servicios Personales       

B.  Materiales y Suministros       

C. Servicios Generales       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas        

E.  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

F. Inversión Pública       

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H. Participaciones y Aportaciones       

I. Deuda Pública       

       

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2)       

       

1. Los importes corresponden a los egresos totales dev engados.  
2. Los importes corresponden a los egresos dev engados al cierre trimestral más reciente disponible y  estimado para el resto del ejercicio.  
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Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

 
Pensiones y 

jubilaciones 
Salud 

Riesgos de 

trabajo 

Invalidez y 

vida 

Otras 

prestaciones 

sociales 

Tipo de Sistema      

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 

municipio 
     

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto      

      

Población afiliada      

Activos      

Edad máxima      

Edad mínima      

Edad promedio      

Pensionados y Jubilados      

Edad máxima      

Edad mínima      

Edad promedio      

Beneficiarios      

Promedio de años de servicio (trabajadores activos)      

Aportación individual al plan de pensión como % del salario      

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario      

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %)      

Crecimiento esperado de los activos (como %)      

Edad de Jubilación o Pensión      

Esperanza de vida      

      

Ingresos del Fondo      

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones      

      

Nómina anual      

Activos      

Pensionados y Jubilados      

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados      

      

Monto mensual por pensión      

Máximo      

Mínimo      

Promedio      

      

Monto de la reserva      

      

Valor presente de las obligaciones      

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago      

Generación actual      

Generaciones futuras      

      

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos 

futuros de cotización X% 
     

Generación actual      

Generaciones futuras      

      

Valor presente de aportaciones futuras      

Generación actual      
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Generaciones futuras      

Otros Ingresos      

      

Déficit/superávit actuarial      

Generación actual      

Generaciones futuras      

      

Periodo de suficiencia      

Año de descapitalización      

Tasa de rendimiento      

      

Estudio actuarial      

Año de elaboración del estudio actuarial      

Empresa que elaboró el estudio actuarial      

      

 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos autónomos; los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier 
otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. 

En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

Recomendaciones específicas: 

 Este formato deberá integrarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa o 
Municipio correspondiente. 

 El formato se llenará con la información que corresponda del estudio  actuarial más reciente disponible. 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS  
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(f) Monto o valor: El resultado del indicador. 

(g) Unidad: La unidad de medida a que se refiere la cifra de resultado del indicador; en pesos o en porcentaje, 
según corresponda. 

(h) Fundamento: El Artículo de la LDF que establece la obligación referida de cada indicador. 

(i) Comentarios: El campo para añadir alguna referencia o precisión respecto del indicador. 

Recomendaciones específicas: 

Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables. En aquéllos que no lo sean, el Ente Público 
deberá anotar N.A. (No Aplica); por lo que no se deben eliminar el resto de los conceptos. Por cada uno de los 
conceptos de la Guía de Cumplimiento se entenderá lo siguiente: 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(j) Balance Presupuestario Sostenible: Definido en términos del Artículo 2, fracción II de la LDF. Es el 

monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso de ser 
superávit, y como valor negativo en el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario 
de: (a) Propuesto, el que se resulta de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos; 
(b) Aprobado, el que resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura 

Local correspondiente, y (3) Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, expresado en  la Cuenta Pública y se 
corresponderá con el monto señalado para este concepto en el  Formato 4. 

(k) Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible: Definido en términos de los Artículos 
2, fracción III, 6 y 19 de la LDF. Es el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles. Se expresa como valor positivo en el caso de ser superávit, y como valor negativo en el caso de ser 

déficit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta de la Iniciativa 
de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que resu lta de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) Ejercido, el que resulta al 

final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto 
en el Formato 4. 

 

(l) Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto: Definido en términos de los Artículos 

2, fracción XII, 6, 19, y 46 de la LDF. El Financiamiento Neto no deberá ser mayor al Techo de Financiamiento 

Neto definido por el Sistema de Alertas para cada Ente Público, en los términos del Artículo 45 de la LDF. Se 

reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el señalado en la Iniciativa de Ley de 

Ingresos; (b) Aprobado, el expresado en la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura Local correspondiente, 

y (3) Ejercido, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto 

señalado para este concepto en el Formato 4. 

(m) Asignación al fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 

Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto asignado en el Presupuesto de Egresos 

al fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Se reportará en los momentos d el ciclo 

presupuestario de: (a.1) Aprobado, el señalado en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura Local 

correspondiente, y (a.2) Pagado, el resultante al final del ejercicio, expresado en  la Cuenta Pública y se 

corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 6a). 

(n) Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 ejercicios previos, para 

infraestructura dañada por desastres naturales: Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto 
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que se utiliza como referencia para determinar la asignación anual en el Presupuesto de Egresos al fideicomiso 

público constituido específicamente para dicho fin. Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada 

en el Artículo Quinto Transitorio de la LDF. Se verificará a través de las autorizaciones de recursos aprobados a 

través del Fondo para Desastres Naturales (FONDEN). 

(o) Saldo del fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades Federativas. 

Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto alcanzado por las aportaciones al fideicomiso público 

constituido específicamente para dicho fin. Es un dato de referencia, ya que todos los recursos que superen el 

monto señalado en el inciso posterior (p), podrán asignarse a acciones de prevención y mitigación específicas, 

conforme al Artículo 9 de la LDF. Se reportará en la Cuenta Pública respectiva, en el Auxiliar de cuentas que 

corresponda. 

(p) Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de infraestructura dañada por 

desastres naturales: Este indicador sólo aplica a Entidades Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de 

la LDF. Es el monto que establece, para cada Entidad Federativa, el nivel máximo de recursos que en su caso, 

deberá alcanzar el fideicomiso público para desastres naturales. Se verificará a través de las autorizaciones de 

recursos aprobados a través del FONDEN. 

 

(q) Techo para servicios personales: Definido en términos de los Artículos 10 fracción I, 11, 13, fracción V 

y 21 de la LDF. Es el monto total observado al cierre del ejercicio fiscal, del pago de servicios personales realizado 

por el Ente Público durante el ejercicio fiscal. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) 

Asignación en el Presupuesto de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado por la 

Legislatura Local correspondiente y reflejado en el Formato 6 d), y (b) Ejercido, que será el resultante al final del 

ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el 

Formato 6d). La asignación no deberá rebasar el límite anual establecido en la LDF. Este indicador deberá 

observar la transitoriedad considerada para el personal destinado a funciones de salud y de seguridad, de 

acuerdo con lo señalado en el Artículo Sexto Transitorio de la LDF. 

(r) Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs: Definido en términos de los 

Artículos 11 y 21 de la LDF. Es el monto total que se considera en el Presupuesto de Egre sos del Ente Público 

destinado al pago anual de las obligaciones contratadas bajo esquemas de Asociaciones Público -Privadas 

vigentes. Se reportará en el momento del ciclo presupuestario de (a) Asignación en el Presupuesto de Egresos, 

que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura Local correspondiente y reflejado 

en el Formato 3, 

(s) Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal: Definido en términos de los Artículos 12 y 20 de la LDF, para 

las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Es el monto total que se considera en el 

Presupuesto de Egresos del Ente Público destinado al pago anual de los adeudos de ejercicios fiscales 

anteriores. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que s e señala en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que establece el Presupuesto de Egresos aprobado por 

la Legislatura Local correspondiente y contenido en el Formato 6 a), y (3) Ejercido, el que resulta al final del 

ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el 

Formato 6a). Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada en los Artículos Séptimo y Décimo 

Primero Transitorios de la LDF, para las entidades federativas  y los municipios, según corresponda. 

B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(t) Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal: Definido en términos del Artículo 5 
fracción I de la LDF, correspondiente a las Entidades Federativas. Considera a la ali neación del presupuesto 

anual con respecto de los Planes Estatales de Desarrollo, según corresponda y, en su caso, con el Plan Nacional 

de Desarrollo y con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación. Deberán incluirse en la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo 

establecido en la legislación local aplicable. 

(u) Proyecciones de ejercicios posteriores: Definidas, tanto para los ingresos como para el gasto, en 

términos de los Artículos 5, fracción II y 18, fracción I de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, 
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respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar la temporalidad 

dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. La base para las proyecciones deberá ser congruente 

con los Criterios Generales de Política Económica enviados por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, 
para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Deberán 

incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad 

con lo establecido en la legislación local aplicable, a través de los Formatos 7a) y 7b). Una vez aprobados deberán 
presentarse los importes correspondientes. 

(v) Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos: Definidos en términos 
de los Artículos 5, fracción III y 18, fracción II de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios , 

respectivamente. Comprenden a aquellos riesgos relevantes para las finanzas públicas -como por ejemplo, los 

señalados en los estudios actuariales determinados por los Artículos 5, fracción V y 18, fracción IV de la LDF, 
entre otros-, incluyendo los montos de Deuda Contingente y sus conceptos, conforme a lo señalado en el Formato 

3. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de 

conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(w) Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión: Definidos en términos 

de los Artículos 5, fracción IV y 18, fracción III de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, 
respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar la temporalidad 

dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y 

en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local 
aplicable, y reportarse a través de los Formatos 7c) y 7d). 

(x) Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores: Definidos en términos de los Artículos 5, 
fracción V y 18, fracción IV de la LDF, para las Entidades  Federativas y los Municipios, respectivamente; 

observando la temporalidad determinada en el mismo. Deberán incluirse como parte del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos, y reportarse mediante el Formato 8. 

(y) Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

negativo: Definidas en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Señala el monto específico que se requiere 
como desviación de la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Adicionalmente, considera la 

fundamentación, explicación, justificación de las circunstancias que en su caso imposibiliten al Ente Público 

cumplir con la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 

legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 

a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en  su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública.  

(z) Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles negativo: 

Definida en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Considera la asignación y descripción de los ingresos o 
programas presupuestarios utilizados para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de 

Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación 

local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará a través de 
los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa 

correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(aa) Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance Presupuestario de 

Recursos Disponibles negativo: Definido en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Comprende la 

descripción de las acciones y medidas que se llevarán a cabo, así como el tiempo expresado en términos de 
ejercicios fiscales que tomarán las mismas, para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley 

de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 

legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 

entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública.  

(bb) Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el Balance Presupuestario 

de Recursos Disponibles: Definidos en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Es el documento que para 

tal efecto emitan, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa correspondiente, o la Tesorería 

del municipio que se trate y mediante el cual se reportará a la Legislación Local la situación actualizada respecto 

del desbalance que en su caso se presente. Asimismo, se deberá incluir la i nformación presentada a través de 
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estos informes, en la Cuenta Pública, para dar cuenta de las acciones y resultados alcanzados durante todo el 

ejercicio fiscal al respecto. 

(cc) Remuneraciones de los servidores públicos: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, 

inciso a) y 21 de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos, en una sección específica. 

(dd) Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, creación de plazas y 

otros: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF, para las Entidades 

Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos , en 

un capítulo específico. 

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(ee) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX 

y 14 de la LDF. Se calculará con base en la variación entre los ingresos estimados en la Ley de Ingresos y los 

efectivamente recaudados, al cierre del ejercicio fiscal. Se señalarán de manera específica en el Formato 5 y se 

integrarán a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ff) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 14, 
fracción I y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción I de la LDF. Se 

calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción señalados, al cierre 

del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera específica en la Cuenta 

Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(gg) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 14, 

fracción II, inciso a) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción II, inciso 
a) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por  el Artículo y fracción 

señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera 

específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(hh) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 14, 

fracción II, inciso b) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2 fracción XX y 14 fracción II b) de la 
LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción señalados, 

al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera específica en 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ii) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo Noveno 

Transitorio de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y Noveno Transitorio de la LDF. Se 

calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo Noveno Transitorio de la LDF 
y en los términos del mismo, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se 

señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(jj) Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión mayores a 10 millones de UDIS: 

Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este supuesto, en 

todos los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial  de Internet de la Secretaría de 

Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(kk) Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los proyectos APPs: Definido 

en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este supuesto, en todos los 
casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de Finanzas, 

Tesorería Municipal o su equivalente. 

(ll) Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios: Definida en términos del 

Artículo 13, fracción VII de la LDF. La información generada por esta identificación será pública; por lo que deberá 

publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su  equivalente. 

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA 
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A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(mm) Límite a Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 

corresponde con el monto equivalente al seis por ciento de la suma de los Ingresos Totales del Ente Público, en 
términos del Artículo 2, fracción XXII de la LDF. 

(nn) Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se corresponde 

con la suma de las obligaciones de este tipo contratadas por el Ente Público, y se reportan mediante el Formato 
2. 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 20XN (b) 

  

Indicadores de Observancia (c) 

Implementación Resultado 

Fundamento (h) 

Comentarios (i) 

SI NO     

 
  

Mecanismo de 

Verificación (d) 
  

Fecha estimada 

de 

cumplimiento 

(e)  

Monto o 

valor (f) 

Unidad 

(pesos/porcenta

je) (g) 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS         

A. INDICADORES CUANTITATIVOS         

1 Balance Presupuestario Sostenible (j)         

  
a

. 
Propuesto   

Iniciativa de Ley de 

Ingresos y Proyecto 
de Presupuesto de 

Egresos 

      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  
b

. 
Aprobado   

Ley de Ingresos y 

Presupuesto de 
Egresos 

      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  
c
. 

Ejercido   
Cuenta Pública / 
Formato 4 LDF       pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

2 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
Sostenible (k) 

                

  
a

. 
Propuesto   

Iniciativa de Ley de 

Ingresos y Proyecto 

de Presupuesto de 
Egresos 

      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  
b

. 
Aprobado   

Ley de Ingresos y 
Presupuesto de 

Egresos 
      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  
c

. 
Ejercido   

Cuenta Pública / 
Formato 4 LDF 

      pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

3 
Financiamiento Neto dentro del Techo de 

Financiamiento Neto (l) 
                

  
a

. 
Propuesto   

Iniciativa de Ley de 
Ingresos  

      pesos 
Art. 6, 19 y 46 de la 

LDF 
  

  
b

. 
Aprobado   Ley de Ingresos        pesos 

Art. 6, 19 y 46 de la 

LDF 
  

  
c
. 

Ejercido   
Cuenta Pública / 
Formato 4 LDF       pesos 

Art. 6, 19 y 46 de la 
LDF 

  

4 
Recursos destinados a la atención de desastres 
naturales 

        

  
a
. 

Asignación al fideicomiso para desastres naturales (m)         

    a.1 Aprobado   
Reporte Trim. 
Formato 6 a)       pesos Art. 9 de la LDF   
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 20XN (b) 

  

Indicadores de Observancia (c) 

Implementación Resultado 

Fundamento (h) 

Comentarios (i) 

SI NO     

 
  

Mecanismo de 
Verificación (d) 

  

Fecha estimada 
de 

cumplimiento 

(e)  

Monto o 
valor (f) 

Unidad 
(pesos/porcenta

je) (g) 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS         

    a.2 Pagado   
Cuenta Pública / 

Formato 6 a)       pesos Art. 9 de la LDF   

  
b
. 

Aportación promedio realizada por la Entidad 
Federativa durante los 5 ejercicios previos, para 

infraestructura dañada por desastres naturales (n) 
  

Autorizaciones de 

recursos aprobados 
por el FONDEN 

      pesos Art. 9 de la LDF   

  
c
. 

Saldo del fideicomiso para desastres naturales (o)   
Cuenta Pública / 

Auxiliar de Cuentas       pesos Art. 9 de la LDF   

  
d

. 

Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la 
reconstrucción de infraestructura dañada por desastres 

naturales (p) 
  

Autorizaciones de 

recursos aprobados 
por el FONDEN 

      pesos Art. 9 de la LDF   

5 Techo para servicios personales (q)                 

  
a

.  
Asignación en el Presupuesto de Egresos   

Reporte Trim. 
Formato 6 d) 

      pesos Art. 10 y 21 de la LDF   

  
b

.  
Ejercido   

Reporte Trim. 
Formato 6 d) 

      pesos 
Art. 13 fracc. V y 21 

de la LDF 
  

6 
Previsiones de gasto para compromisos de pago 

derivados de APPs (r)  
        

  
a
.  

Asignación en el Presupuesto de Egresos   
Presupuesto de 

Egresos       pesos Art. 11 y 21 de la LDF   

7 Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal (s)         

  
a

.  
Propuesto   

Proyecto de 

Presupuesto de 
Egresos 

      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

  
b

.  
Aprobado   

Reporte Trim. 
Formato 6 a) 

      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

  
c

. 
Ejercido   

Cuenta Pública / 
Formato 6 a) 

      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

B. INDICADORES CUALITATIVOS         

1 
Iniciativa de Ley de Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 
                

  
a
. 

Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio 
fiscal (t)   

Iniciativa de Ley de 
Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de 

Egresos 

        Art. 5 y 18 de la LDF   

  
b

. 
Proyecciones de ejercicios posteriores (u)   

Iniciativa de Ley de 
Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de 

Egresos / Formatos 7 
a) y b) 

        Art. 5 y 18 de la LDF   

  
c
. 

Descripción de riesgos relevantes y propuestas de 
acción para enfrentarlos (v)   

Iniciativa de Ley de 
Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de 

Egresos 

        Art. 5 y 18 de la LDF   

  
d

. 

Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el 

ejercicio fiscal en cuestión (w) 
  

Iniciativa de Ley de 
Ingresos y Proyecto de 

Presupuesto de 

Egresos / Formatos 7 
c) y d) 

        Art. 5 y 18 de la LDF   

  
e

. 

Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores 

(x) 
  

Proyecto de 
Presupuesto de 

Egresos / Formato 8 
        Art. 5 y 18 de la LDF   

2 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles, en 

caso de ser negativo 
                

  
a

. 

Razones excepcionales que justifican el Balance 

Presupuestario de Recursos Disponibles negativo (y) 
  

Iniciativa de Ley de 
Ingresos o Proyecto de 

Presupuesto de 
Egresos 

        Art. 6 y 19 de la LDF   

  
b
. 

Fuente de recursos para cubrir el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles negativo (z)   Iniciativa de Ley de 

Ingresos o Proyecto de 
        Art. 6 y 19 de la LDF   
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 20XN (b) 

  

Indicadores de Observancia (c) 

Implementación Resultado 

Fundamento (h) 

Comentarios (i) 

SI NO     

 
  

Mecanismo de 
Verificación (d) 

  

Fecha estimada 
de 

cumplimiento 

(e)  

Monto o 
valor (f) 

Unidad 
(pesos/porcenta

je) (g) 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS         

Presupuesto de 

Egresos 

  
c
. 

Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias 
para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos 

Disponibles negativo (aa) 
  

Iniciativa de Ley de 
Ingresos o Proyecto de 

Presupuesto de 

Egresos 

        Art. 6 y 19 de la LDF   

  
d

. 

Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones 

para recuperar el Balance Presupuestario de Recursos 

Disponibles (bb) 
  Reporte Trim. y 

Cuenta Pública 
        Art. 6 y 19 de la LDF   

 

3 Servicios Personales                 

  
a

.  
Remuneraciones de los servidores públicos (cc)   Proyecto de 

Presupuesto 
        Art. 10 y 21 de la LDF   

  
b

.  

Previsiones salariales y económicas para cubrir 

incrementos salariales, creación de plazas y otros (dd) 
  

Proyecto de 

Presupuesto 
        Art. 10 y 21 de la LDF   

             

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO         

A. INDICADORES CUANTITATIVOS         

1 
Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de Libre 
Disposición 

                

  
a

. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD (ee)   

Cuenta Pública / 
Formato 5  

      pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  
b

. 

Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD 

destinados al fin del A.14, fracción I de la LDF (ff) 
  Cuenta Pública       pesos Art. 14 y 21 de la LDF   
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